
BOLETIN SANITARIO
DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

A L M E R I A

A G O S T O

1 9  3  5

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/8/1935, p. 1



Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/8/1935, p. 2



BOLETIN
D E L

INSTITUTO PROVINCIAL be HIGIENE
PUBLICACIÓN SANITARIA MENSUAL GRATUITA 

AÑO IX ALMERÍA, A G O S TO  1935 NÚM. 9 8

S E G U N D A  É P O C A

lliliiii liilil y Minia Soiial
C o n fe ren c ia  d a d a  en  e l C o leg io  oficial d e  M édicos de  

la p ro v in c ia ,  p o r e l  D r. M A L L O U , In spector p ro v in 

c ia l d e  S a n id a d .

Señor Alcalde. Señores:
Es atrevimiento rayano en la 

osadía hablar luego de haberlo 
hecho con su competencia en 
la especialidad, mi compañero 
el Dr. Arigo. Director del Ma 
nicomio, y cuando todavía re
suena en nuestros oídos la pa
labra fácil, esmaltada de bri
llantísimas imágenes, del cate 
drático Sr. Rosell.

Pero algo decía ayer de obli
gaciones y conveniencias. \ 
ambas me deciden a hablar yo

también, pidiéndoles benevo
lencia para lo que tan rudo 
contraste ha de ofrecer al com
pararlo con los discursos que 
os han deleitado.

Quiero lo primero, salvar 
una omisión de gratitud: C lian
do ei presidente de este ( ole- 
gio, mi querido compañero 
G arcía  Al garra, enumeraba 
ayer mi modesta labor sanita
ria en la provincia, añadió ta
les y tantas alabanzas que alte
ró mi sosiego mental, y por un
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fenómeno reaccional no raro 
en tales ca*os. cuando quise 
contestarle, no dije nada.

Pero mi silencio no puede 
caht’carme de engreído, por 
que es norte > guia de mi con 
diuta. recordar en todo mo
mento aquellas reflexiones de 
Tomas Kempis: <»\o eres más 
sint») porque te alaben, ni más 
vil porque te vituperen Lo que 
eres eso eres *

\ esto no amengua mi agra
ce miento. sino que lo aplico 

integro a su amistad, que le 
dicto t.in halagadoras frases. v 
a l»i cual de sobra tiene prue
ba'» de que correspondo con 
todo efecto

I a higiene mental, compe- 
encu. ce n s especialistas, va 

afortunadamente saliendo cada 
día mas destacadamente de la 
estera artificial > artificiosa, 
en que se encuadraba ilógica
mente para tomar carta de 
naturaleza en la medicina co 
rr ente > diana \si lo repiten 
;o> n a'» emnentes técnicos. v 
no he ce . nadir n u ev as disqui 
"ic ono '»obre materia que de 
maneo t.m completa como 
amen. os ha expuesto mi 
compañero \rigo

Solo n t̂suré en algunos 
puntos c-‘tocados desde mi 
anguL -» •• .ano e*» decir más 
ampl; mo nte v en relación con 
a "  o í  ' ' a m a s  \ aspectos de 
a hrgie o medicina social

Hace ” cho tiempo que >o
indique Dr. \ngo mi pro
vecto > â eo de instalar un
cispees. ce higiene mental

entre los que actualmente íun 
cionan en el Instituto provin 
cial de I ligiene

Y no para asistencia post
ín a n i co m i a 1 exclusi vamente. 
conforme al criterio restricto 
ile especialista de psiquiatría, 
sino según el otro sanitario, de 
más extensión, que enmarca la 
higiene mental dentro de la 
medicina social

La Gaceta de hace mu> po 
cas fechas da »a razón a mis 
pretensiones, cuando al esta
blecer los dispensarios de hi
giene mental asegura a los en
ferm os  corno misión primera 
dt* ellos, «el diagnóstico v tra
tamientos precoces», v en ter
cer lugar «la vigilancia y a s i s 
tencia postmanicomial*.

Dice Potet en su tratado de 
higiene mental que: unas de 
las condiciones esenciales para 
que la Higiene Menta! indivi
dual exista en la edad adulta, 
es que sehallan preocupado de 
organizaría desde la juventud, 
o dicho de otra manera, que la 
educación haya sillo suficien
temente completa > encauzada 
desde el punto de vista de la 
higiene mental La aplicación 
de la higiene mental individual 
en el adulto es comparable a 
la práctica de los sport, que 
debe ser progresiva; seria im
posible conseguir un resultado 
conveniente, en el salto, la ca
rrera. la marcha en el adulto 
que no hubiera sido entrenado 
desde los doce o quince años 
de edad; lo mismo sucede en 
higiene mental»
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V esta misión preventiva es 
la que yo busco cíe su colabo 
ración en eí servicio de higiene 
infantil.

Existen en las escuelas niños 
incapaces, sea por debilidad 
de su inteligencia o por causa 
de turbulencia o por lo extraño 
de su carácter; estos niños que 
no siguen con fruto las leccio
nes del maestro, molestan a 
los demás y dificultan la labor 
de enseñanza

Tal situación es más grave 
de lo que a primera vista pare
ce. por su gran número y por
que ha de saberse que se com
promete irremediablemente el 
porvenir de estos niños anor
males abandonando los cuida
dos que necesitan, educación e 
instrucción especiales, que re 
clama su estado particular.

Nos es muy necesario tam
bién su cooperación al estable
cer en puericultura las fichas 
que encuadren los biotipos de 
Pende, cuyos estudios conti
nuación de los de su maestro 
Viola, aumentan a cuatro los 
dos ectipos de Viola, y se com
paran a una pirámide de base 
cuadrangular cuya base encie 
rra el patrimonio hereditario 
del individuo y las cuatro ca 
ras representan respectivamen
te. el aspecto morfológico, los 
caracteres neuropsíquicos. los 
rasgos efectivos fundamentales 
y la inteligencia. El vértice de 
la pirámide es la resultante 
funcional global del biotipo, 
que permite fijar la fórmula o 
perfil biotipológico.

¿Encajan entre los enuncia
dos de Medicina social las ca 
racteristicas específicas de la 
higiene mental? Vamos a estu 
diario brevemente:

La noción de medí* ma social 
responde a lo que actualmente 
se denomina «enfermedad so
cial*.

Claro es que el innividuo es 
siempre el que está realmente 
enfermo, pero la enfermedad 
misma debemos considerarla, 
en muchos casos, adscrita a 
la sociedad, en tanto represen 
ta algo más que una relación 
numérica de atacados; cons
tituye asi un medio exterior 
envolviendo ai medio interior 
que es el organismo, «el ma
crocosmo» opuesto al «micro
cosmo*.

Por ésto, las enfermedades 
sociales son sobre todo las 
contagiosas, como la tuber
culosis. la sífilis, la lepra. Pero 
también otras de alcance y re 
percusión social manifiesta, co
mo el alcoholismo, el cáncer, 
y las mentales, secuelas en su 
mayoría de la tuberculosis, de 
la sífilis, del alcoholismo, etc.

El Dr. Toulouse, jefe del 
C entro de profilaxis mental del 
Sena y Médico Director del 
hospital psiquiátrico Henn 
Poussel. ha escrito. «La psico
patía es la enfermedad mas co
mún y de la cual el más ligero 
ataque disminuye el rendinuen 
to económico en una propor
ción que es del orden de mil 
millones para nuestro país. 
Creando anormales, es un fac
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tor que impide la evolución 
regular; es la condición esen- 
cial del acto antisocial, de las 
perversiones sexuales, de la 
miseria y de todas las formas 
de inadaptación profesional. A 
este título es uno de los gran' 
des azotes de la humanidad*.

I‘ 1 estudio continuado de las 
enfermedades sociales puso de 
manifiesto que aun aquellas de 
que se conocen los tratamien- 
tos más eficaces, persistían. 
Entonces fueron vislumbran
do e aspectos no dependientes 
del tratamiento médico de las 
enfermedades y fué aclarándo
se que tales enfermedades per 
sisten \ persistirán en tanto la 
población pobre vive en cuchi
triles oscuros, hacinados, mal 
comiendo, con déficit manifies
to en calorías, en vitaminas, 
sales, etc. etc.

lis decir que los factores 
principalísimos de la medicina 
social, estribos en que ha de 
apoyarse la eficacia de su ges
tión, han de ser: habitación y 
alimentación.

Por eso el aspecto económi
co de la higiene social por 
fuerza ha de ir cada \ez más 
estrechamente unido al técnico.

Hay que tener además muy 
presente en medicina social el 
factor o causas psicológicas; 
aquel estado paradógico de 
conciencia colectiva de que os 
hablaba a\er. que infunde te
rror a enfermar y al mismo 
tiempo cohíbe \ retiene a los 
enfermos sm acudir a tratarse

o haciéndolo de manera inter
mitente e ineficaz.

Pero antes de discriminar la 
parte de responsabilidad que 
nos toca a cada cual en tal es
tado de ánimo, quiero insistir 
en algunas consideraciones so
bre la manera de proceder la 
medicina social.

La medicina en el sentido 
antiguo y tradicional trata 
hombres, \ la enfermedad es 
algo más de lo que hay en 
estas unidades; la enfermedad 
está en el medio, en la natura
leza. en la sociedad, en las 
costumbres. Así se concibe 
muy bien que el médico pueda 
curar cada vez más enfermos, 
y que sin embargo la morbili
dad. como se dice, no dismi
nuya. sino que hasta aumente, 
y que la enfermedad dure 
siempre. Y es que se cortan las 
ramas pero el árbol persiste. 
Este es el famoso mito de la 
hidra de Lerna lleno de suge
rencias y enseñanzas después 
de tantos siglos de adelantos. 
Aunque los exegetas modernos 
hayan roto cruelmente el en
canto mítico, y conviertan el 
enorme dragón fantástico que 
tenía su guarida en los panta
nos de la Argolida y aquel su 
hálito que al decir de los anti
guos textos infectaba la co
marca entera y causaba la 
muerte a quien lo respiraba, 
en prosaica nube de anofeles 
cargados de parásitos de palu
dismo; y el séptimo trabajo de 
Hércules que dió fin deí mons
truo cortando todas las cabe
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zas a la vez para que ninguna 
pudiera retoñarle, quiere expre
sar que la labor humana de 
roturación y siembra, segando 
al mismo tiempo \ de raíz sus 
figurados y múltiples cuellos, 
lograron extirpar aquel azote 
epidémico y volver el sosiego y 
la prosperidad a sus habitan
tes. Ni más ni menos que lo 
conseguido ahora y con pare
cidos procedimientos, al deci
dir con voluntad firme que 
desapareciera la pesadilla sa
nitaria de las temibles lagunas 
pontmias.

Durante siglos el ideal del 
obrero era no caer malo ni te 
ner necesidad del médico. No 
hace mucho tiempo que nos 
ocupamos de asegurarle una 
vivienda sana, y todavía menos 
tiempo que han comenzado a 
darse cuenta que es necesario 
asegurarle una alimentación 
racional. La alimentación es 
el test más sensible de la si
tuación económica del traba
jador. Digamos de paso que la 
alimentación toma cada día 
mayor parte en medicina, y 
que es uno de los factores im
portantes de la epidemiología 
de las enfermedades infeccio
sas de tipo prolongado. Y los 
estudios de energética que son 
la base de la alimentación 
racional, han desarrollado la 
idea de que no se vive al día 
sino con un exceso, un ade
lanto de salud; que la salud es 
un valor que no debe ser sola
mente reparado, sino prepa
rado.

Hay que insistir en que la 
medicina moderna es colecti
va. Sabiendo que no se agota
rán las enfermedades sumando 
curaciones individuales, busca 
llegar al individuo por el gru 
po, creando las condiciones 
deí progreso y civilización ge 
neral que implican la salud de 
los individuos.

La medicina se ha democra
tizado. ¿Qué gobierno osaría 
rehusar la instrucción pública 
y la sanidad pública? Pero esto 
no es todo, ni siquiera lo más 
interesante de la medicina mo
derna, lo que antes se llamaba 
beneficencia, ha dejado paso a 
la Asistencia social en su ma
yor parte. Los principios de
Asistencia social encuentran, 
cada día. campo más grande 
de aplicación. Así. la lucha ra
cional contra la miseria, la en
fermedad evitable y la muerte 
prematura, entra en una vía 
que responde mejor a las con
cepciones modernas de justicia 
y de moral. K1 asistido no es 
ya objeto de iniciativas priva
das y forzosamente aisladas, 
sino que se aprovecha de un 
derecho a la asistencia, dere
cho conferido y reconocido por 
la Sociedad hacia sus miem
bros desheredados de la fortu
na y víctimas de una suerte 
cruel.

¿Qué parte del pueblo, hace 
cien años beneficiaba de los 
cuidados posibles según la 
ciencia médica de aquella épo
ca? ¿Cómo vivían y morían en
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los medios industriales \ en los 
medios rurales?

¿ Por q ué — escrihía Vichou 
en 1848 en liuropa, lo mismo 
las enfermedades aisladas que 
las epidemias han tomado un 
carácter mucho más benigno 
que en la edad media, donde 
sobrevenían epidemia tras epi
demia? I nicamente porque han 
llegado a la posesión de la \ ida, 
las clases de la población que 
en otro tiempo estaban punto 
menos que completamente ex
cluidas.

Digna de alabanza ha sido 
siempre la \ irtud de los que \ i- 
ven dedicados a proporcionar 
cuidados solícitos a los pobres 
que carecen de lo más preciso. 
\cabamos de decir que obliga 

damente la sociedad moderna 
presta asistencia desinteresada 
al desvalido, y esto no va por 
altruismo, sino pensandoegois 
tamente. por conveniencia pro 
pía, aun llegando a la aberra
ción de despreciar al resto de 
lo humano; porque las medidas 
higiénico sociales son de todas 
las preventivas conocidas > 
por conocer, las que han de 
repercutir con mayor fuerza en 
nuestra vida y en nuestra 
muerte.

Ved a este propósito lo que 
dice Hericourt en su capítulo 
ile su Higiene moderna que ti 
tula «Cruel lección de solidari
dad social».

«Se pregunta uno por qué 
aberración municipios instrui
dos —advertidos además por sa
bios competentes consintiendo

gustosos para el lujo y el con 
fort sacrificios considerables, 
toleran tales escándalos higié 
nicos —(se refiere a la vivienda 
insalubre) —que comprometen 
\ esterilizan todos los esfuer
zos intentados por otra parte 
para mejorar la salud pública 
por que es preciso que sepáis 
bien, ciudadanos prudentes y 
egoístas, que os creeis, ustedes 
\ los suyos, al abrigo de las 
enfermedades porque habitáis 
hoteles confortables, que ves
tís. aireáis y os alimentáis qui 
zá según todas las reglas de la 
higiene, hace falta que sepáis 
que. apesar de todas estas pre
cauciones, que tanto os cues
tan. no estáis de ningún modo 
al abrigo de contagios menta
les.

Que cualquier grave epide
mia llegue a nosotros, y todos 
los escondrijos inmundos que 
acabamos de describir, se \ol- 
verán otros tantos focos donde 
el virus se revivificará, donde 
los casos se multiplicarán, y 
ile donde el contagio desbor 
dará bien pronto sobre la ciu
dad entera, comprendidos los 
más lujosos barrios.

Ks allí donde se elaboran 
todas las infecciones que pe 
riódicamente desoían las po 
blaciones urbanas, como tam
bién la gran endemia que las 
diezman metódica y continua
mente. la tuberculosis.

De estos cuchitriles donde 
vuestra indiferencia deja mo
rir. de enfermedad y de mise
ria. familias enteras, bajan día-
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riamente tuberculosos que 
siembran el contagio en las ca 
lies, donde la recogeréis al pa
sar; de estos zaquizamíes igual 
mente, donde yacen sobre ca
mastros niños asfixiados por 
la difteria o tiritando alguna 
fiebre eruptiva, salen también 
vestidos, adornos, juguetes, 
que van a entrar en vuestras 
casas, e introducirán con ellos 
como el caballo de Troya, co 
lomas ile microbios infeccio 
sos. q ie causarán víctimas 
inesperadas. *

V asi aparece con claridad 
meridiana, con su carácl r de 
implacable fatalidad, con todo 
ei poder imperativo oe su*, ór 
cienes, esta gran ley natural de 
la solidaridad, que. con lazos 
de bronce, acerca y retine el 
pobre y el rico, el enfermo v el 
sano, v les fuerza a sufrir en 
común, el mal como el bien, 
que los unos pueden infligirá 
los otros.

\ oy a referir a ustedes un 
caso práctico de esta pintura 
tan cálida y cruda: S no re
cuerdo mal fue algo así: Brote 
epidémico de tifus exantemá
tico en la provincia de Bur
gos; los compañeros llegados 
de Madrid para estudiar el 
mal, son requeridos para una 
señorita residente en magnífica 
finca aislada de campo. Ya sa
béis que el tifus exantemático 
se trasmite por el piojo; no 
tengo que aclararles íque en 
medio de aquella limpieza exa
gerada. si cabe, de cuerpo, 
vestidos y del edificio entero.

no pudo encontrarse parásito 
alguno. Pero la fuerza de los 
hechos no admitía discusión, 
y había que encontrar el vehi 
culo utilizado por el piojo para 
llegar hasta su víctima, o la 
inversa.

Cuando más dificultosa pa 
recía la solución, un mendigo 
cae atacado del mismo mal \ 
al ser interrogado, con la es- 
crupulosida i necesaria para 
someter luego a vigilancia la 
ruta seguida, manifestó que 
estuvo descansando en un po
yo de la carretera frente a la 
finca. Aüi sema.*a esperaba la 
señorita a que pasara e! auto 
correo, v íué inoculada de vi 
rus tilico, haciendo inútiles los 
prolijos cuidados de limpieza 
que. rodeaban su persona v su 
vida... pero no la de aquel se 
mejante que así pudo trasmi 
tirle su infección.

 ̂ voy para termi lar a hacer 
ligeros comentario sobre el 
aspecto psicológico de la edu
cación colectiva para lograr 
fruto en medicina social.

Decíamos que en cada caso 
de enfermedad la sociedad tie
ne su parte de responsabilidad 
y el enfermo también la suya; 
aunque en muchos casos sean 
puramente víctimas, y puedan 
argüimos que, nadie le inculcó 
desde pequeño el sentimiento 
déla preservación individual v 
social.

\ a ésto hay que salir al pa
so con cada vez más elementos 
instructivos y de divulgación.

Conocemos bastante esta
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inercia, esta desconfianza, esta 
resistencia que opone a las más 
elementales medidas de salu
bridad, la masa de nuestra po
blación Pero va siendo hora 
de que la disculpemos y deje
mos de admirarnos de ello. 
Por que en el fondo, nada hay 
tan poco natural como la hi
giene.

La higiene nació de la nece
sidad de compensar por proce
dimientos racionales, el peligro 
que nos hacen correr las con
diciones artificiales de nuestra 
vida estabilizada, amontona
dos unos sobre otros en ciu 
dades sobrepobladas, someti
dos a un trabajo excesivo, 
evitando cada día más toda 
sana actividad muscular, sacu
didos por tantas inquietudes, 
emociones v pasiones; nuestra 
vida ha sido tan pronto desvia
da de su vía natural que nos 
resentimos por ello profunda
mente del desequilibrio, sin 
que nuestro instinto nos cié los 
metilos de pararlo. Nuestra 
salvaguardia está en la higiene, 
creación de la inteligencia, 
criada casi por entero en los 
laboratorios, formulada en le
yes un peco rígidas y sobre 
todo lentas para incorporarse 
al espíritu del pueblo rutina 
rio, reacio a plegarse a pres
cripciones teóricas, cuyo bene
ficio, aunque cierto, no es in- 
mediatamente apreciable IIe- 
mos de tener siempre presente 
el espíritu de las palabras de 
Michelet:

«Ls preciso para base de las

leyes, poner hombres vivos, 
hacer hombres, fundar, cons 
tituir el nuevo espíritu, por los 
diferentes medios; asambleas 
populares, diarios, escuelas, 
espectáculos, fiestas; crear así, 
en todo el pueblo el sujeto vi
viente de la ley, de suerte que 
la lev no se anticipe al pensa 
miento popular, que ella no 
llegue como una extraña des
conocida e incomprendida,que 
encuentre la casa presta a re
cibirla. La lev que no esté asi 
preparada, no aceptada de an
temano. parece caer duramente 
en lo alto No solamente per 
manece estéril, sino que opera 
justamente lo contrario de lo 
que se propone. No solamente 
no hay de este modo educa
ción. sino que hay contraedu
cación. una educación en sen 
tido inverso.»

Y nuestro Ortega y Gasset 
escribió: «Nótese que solo se 
estima la excelencia en las co
sas de que se entiende. Solo 
esas excelencias, claramente 
percibidas, arrastran el ánimo 
y lo sobrecogen».

De aquí nuestras obligadas 
campañas en los distintos as
pectos sanitarios, sin hacernos 
demasiadas ilusiones sobre los 
resultados inmediatos. Al que 
se le da un evangelio — como 
otros evangelios — encuentra 
más escépticos que creyentes, 
más renegados que mártires.

De todos modos se hace 
ambiente, se va sembrando y 
destruyendo el empirismo mi
lenario. Sin que tengamos de
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recho a desanimarnos, porque 
no sepamos jamás e i qué mo
mento la acción emprendida 
da sus resultados y frutos.

Pos eso insistimos e insisti
remos en todo tiempo y lugar 
sin el menor desaliento. Menos 
aun en el caso presente que. el 
entusiasmo de vuestra asisten
cia—que tanto estimamos — 
acrece el nuestro para conti
nuar sin desmayo nuestra la
bor sanitaria, condición sine 
qua non de nuestro bienestar 
y progreso.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISIÓN

Número 2039

ORDEN

limo Sr.: Para aclarar las 
dudas suscitadas con motivo 
de la aplicación de los Regla
mentos de la ley de Coordina
ción sanitaria, aprobados por 
Decreto de 14 de Junio último 
(Gaceta del 19), y con objeto, 
al mismo tiempo, de subsanar 
omisiones observadas en los 
mismos,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° En el caso de que los 
cargos de Presidente del Cole
gio oficial de Médicos y de Pre
sidente de la Junta provincial

de Médicos titulares recaigan 
en una misma persona, podrán 
actuar como Vocales de la Jun 
ta administrativa de la Manco 
munidad sanitaria provincia! 
el Presidente de una de las ex 
presadas Corporaciones y el Vi 
cepresidente de la otra.

2.1> Los cargos de la Junta 
adminístrate a déla Manco mu 
nidad sanitaria de Municipios 
no son delegables, excepto el 
de Tesorero, \ en caso de au 
sencia oficial, enfermedad o m 
compatibilidad de los miem 
bros de la misma, asistirán en 
tal concepto a Li Junta los fun 
cionarios o Autoridades qui
se encuentren accidentalmente 
en las funciones de tales car 
gos, y si la ausencia fuese e\en 
tual, sustituirá al Presidente el 
Vicepresidente, no necesitando 
sustitución los demás Vocales 
natos; en cuanto a los \ ocales 
electivos, deben ser sustituidos 
por los suplentes designados en 
elección, y sus vacantes cubier 
tas en la forma reglamentaria.

3. ° El Secretario Adminis
trador del instituto proxincial 
de Higiene percibirá la indem
nización que fije la Junta admi 
nistrativa. con cargo al presu 
puesto de dicho Instituto, cuan 
do no desempeñe cargo activo 
como funcionario de I lacien 
da; en tal caso será retribuido 
por la Mancomunidad.

4. ° El Delegado de Hacien
da, Presidente de la Junta, de 
acuerdo con el Inspector pro
vincial de Sanidad. Secretario 
general de la misma, organiza
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rá las oficinas administrativas 
de dicha Junta v el régimen de 
trabajo del personal, tanto ad- 
ministrativo como subalterno

Para mavor economía, las 
oficinas de la Mancomunidad 
se instalarán en el instituto 
provincial de i ligiene o en de- 
pendencias oficiales, siempre 
que sea posible; en caso con- 
trario. podrá alquilarse un lo
cal. 11 Presidente, el Secreta- 
rio general, el Secretario C on
tador y el Tesorero podrán de
signar libremente el personal 
administrativo a sus inmedia
tas  órdenes, cuyos haberes se
rán satisfechos con cargo al 1 
por i00 destinado para gastos 
generales cíe administración.

ñ ° Hntre los establecimien
tos sanitarios del listado, se- 
ñalados en el apartado 2.° de 
la Orden cié 26 de junio de 
19.CS, se considerarán compren 
didos los Institutos provincia
les de I ligiene.

6. ° Li personal médico v sa
nitario de plantilla de la Dipu
tación provincial no sera in 
cluído en la Mancomunidad.

7. " Para autorizar el depó
sito de fondos en poder del Se 
cretario Contador es preciso 
recaiga acuerdo especial del 
Pleno de la Junta administra 
t i v a de la Mancomunidad, 
adoptado en vista de la garan
tía y solvencia de dicho funcio
nario, debiéndose exigir para 
responder de su actuación el 
depósito por el mismo de una 
cantidad equivalente a la auto
rizada.

8. " Los modelos para la jus 
tificación de cuentas serán los 
que se publican como anejos a 
esta Orden.

9. " Los institutos provincia 
les de Higiene están obligados 
al transporte gratuito de enfer 
mos o accidentados residentes 
en localidades de la provincia 
cuyos Ayuntamientos estén al 
corriente en el pago al referido 
Instituto de la cuota que le co 
rresponda (salvo causa de ur 
gencia), en los casos siguien 
tes:

<S» cont! >unr«j
— * **•/. Ip

P U E R I C U L T U R A

MES DE JUILO

Set vicio dei l)r. 1> jóse Soriaao. 
Inslruciora ÍS.d ( armen de Bur

gos.
( onsni.u de Higiene Infantil:
Nuevas 57
Lacladles 57
Preescolar 0
Cónsul as efeciuadas 555 *
Visitas domiciliarias 50
Vacunas B. C. G. 28

Id. aniivariólica 14
Id. anlidifiérica 0

Cuiirreacciones 50
Propaganda distribuibie 50
Producios dietéticos facniia- 

dos 24
. Almería 11 de agosto 1955.
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Profilaxis Pública

IISKIISMII MTIIEltlH BE ALMERIA
Servicios prestados durante el mes de 

ju lio .

E M  HUMOS RHCONO- TRATA-
ASISTIDOS CIOOS POS

Varones . . . .  «'»9 ?K
Hembras. . . .  8 8

O ) o ta i as istidos .................. 76

Reconocim ientos practica
d o s .............................  54

MEDICACIÓN EM- NÚMERO Dh AM 
RLEADA POLLAS

Neosalvarsan.....................  57
Bismu'os.............................  185
Benzoato de mercurio........ 2
Vacunas...............................  5
Tiipafldvina.gondcrina, etc 12
Acetylarsan.........................  2
Novaprotema.....................  4
Cianuro...............................  1

‘Cotal de myeccone?.............. 266

i rata míenlos tópicos locales 
(lavados uretrales, urelro 
vesicales, vacinales, cau
terizaciones. instilaciones 
toques, etc. ) ...................  18

C otal de servicios prestado?. 284 
Almería 1 agosto 1955

El Médico Director.
DR. M ARTÍSEZ LIM OS ES

V.° fí.°
El Jefe Técnico.
DR. M ALLOU

msiliuio P K O l i ü l ü l  Di HIDKIIt
Trabajos realizados en julio. 

LABORATORIOS:
Sangre Exiensiones 52

— Hemoglobina y va
lor globular, etc 8

— Químico 12
— Wassermann 42
— Aglutinaciones 16

R. floculaceón 28

L. céfaio raquídeo. Células J
— Químico i

Wassermann I
Reacción floculacióu

— Bacteriológico

Orinas 97b
Exudados 3
Leche 25
Esputos 6
Tratamientos antirrábicos 17
Cabezas de animales
Dosis de vacuna remitidas a 

todos los pueblos de la 
provincia l()0

Vacunaciones 3
Almería 1 agosto 1955.

El Director.
DR. MALLOU

Inspección Provincial de Sanidad
O F IC IN A S

Mes de julio.
Registro de entrada: Números 

544 al 617.
Registro de salida: Números 

561 al 659.

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/8/1935, p. 18



s -V .

■ *■'' Hfl

N

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/8/1935, p. 19


